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Liquidación de sociedad conyugal 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 
Cali, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisadas las actuaciones, se hace necesario REQUERIR a la parte 
demandante para que en el improrrogable término de dos (2) días allegue por 
medio del correo institucional del Juzgado 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co el certificado de tradición reciente del 
inmueble identificado con el No 370-83368. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Juez 
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